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Diputados prevén reasignar recursos 
 
CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- A unas horas de que se 
apruebe el dictamen del proyecto de  Egresos de la Nación, en 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, los legisladores de Morena y aliados revelaron que 
harán más recortes al Poder Judicial y a los organismos 
autónomos. Pretenden reasignar entre 15 y 20 mil millones de 
pesos para tratar de solucionar el recorte que había propuesto 
Hacienda a las universidades. 
 
 

 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ykkvJK9FifCLMtVI?e=38WlnX
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https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/busca-pan-que-se-redireccionen-mas-de-416-

millones-del-presupuesto-de-egresos-federal-2025-12986867.html 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/busca-pan-que-se-redireccionen-mas-de-416-millones-del-presupuesto-de-egresos-federal-2025-12986867.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/busca-pan-que-se-redireccionen-mas-de-416-millones-del-presupuesto-de-egresos-federal-2025-12986867.html
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https://entrelineas.com.mx/local/no-somos-ilusos-no-hay-sensibilidad-en-los-diputados-federales-de-la-4t-

rocio-gonzalez-reta-a-buscar-mas-presupuesto-para-chihuahua/ 
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https://mayacomunicacion.com.mx/recorte-al-presupuesto-de-salud-un-golpe-a-la-salud-de-los-mexicanos/ 
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PAN insta a Morena a reasignar 416 mil millones de 

pesos 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- El vicecoordinador 

económico del PAN en la Cámara de Diputados, Héctor Saúl 

Téllez, instó a la mayoría parlamentaria de Morena a resignar no 

solo 20 mil millones de pesos del Presupuesto 2025 sino al menos 

416 mil millones, que representan solo el 4.4% del gasto neto total, 

señaló los diversos conceptos del Proyecto de Egresos de donde 

se pueden obtener dichos recursos, pero subrayó 

particularmente los 52 mil millones de pesos destinados al pago 

del Fobaproa el próximo año. 

 

 
 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yk2r75uDwEPQzLDq?e=zusJlT 
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https://laopcion.com.mx/local/propone-el-pan-presupuesto-alternativo-para-el-2025-20241209-

479526.html 

https://laopcion.com.mx/local/propone-el-pan-presupuesto-alternativo-para-el-2025-20241209-479526.html
https://laopcion.com.mx/local/propone-el-pan-presupuesto-alternativo-para-el-2025-20241209-479526.html
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Senadores del PRI demandan reconsiderar recortes 
económicos en el PEF 2025 

 
 

Esta tarde, los senadores del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
demandaron, a la Cámara de Diputados, reconsiderar de manera urgente los 
recortes que se contemplan en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para 2025 (PEF), en áreas estratégicas como la salud, educación, 
infraestructura y seguridad, las cuales son claves para el desarrollo de 
México. 
 
A través de un punto de acuerdo turnado a la Cámara de Diputados, que esta 
semana aprobará el Presupuesto de Egresos 2025, los integrantes de la 
bancada priista en el Senado señalaron que se requiere un presupuesto 
suficiente y eficiente que priorice dichos sectores con un enfoque social que 
beneficie a los más vulnerables. 
 
 De igual manera, los legisladores del PRI sostuvieron que, los integrantes de 
Morena y sus aliados han mostrado total sumisión frente al poder Ejecutivo 
encabezado por la presidenta Claudia Sheinbuam al aprobarle todas las 
reformas sin mover una coma, y, según ellos, ocurrirá lo mismo con el PEF 
2025. 
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"Su actitud sumisa ante el poder presidencial refleja una vez más que legislan 
no en función del bienestar del país, sino en favor de intereses partidistas y 
personales”, expresaron. 
 
En este sentido, se comprometieron a mantener la lucha en el Senado, para 
que los recursos públicos se destinen de manera eficiente y transparente, 
garantizando que el presupuesto de 2025 refleje las verdaderas prioridades 
nacionales, y no los intereses gubernamentales. 
 
Asimismo, advirtieron que, con la disminución de presupuesto para el 2025 
en el rubro de salud, se perpetua el desabasto de medicamentos y la falta de 
infraestructura en hospitales, y se agudiza el déficit de médicos; además, 
externaron su preocupación en materia de educación señalando que el 30 
por ciento de las escuelas públicas carecen de infraestructura adecuada.  
 
Por último, señalaron que la falta de inversión en infraestructura, 
especialmente en carreteras y sistemas de transporte, pone en peligro la 
competitividad económica y el bienestar de las comunidades, mientras que el 
recorte a la seguridad pública debilita las instituciones encargadas de 
garantizar la paz en el país. 
 
 
https://www.milenio.com/politica/senadores-priistas-piden-reconsiderar-el-

pef-2025-rechazan-recortes 
 

https://www.milenio.com/politica/senadores-priistas-piden-reconsiderar-el-pef-2025-rechazan-recortes
https://www.milenio.com/politica/senadores-priistas-piden-reconsiderar-el-pef-2025-rechazan-recortes
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se-analizaran-cdepri 
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“Los apoyos se dan cuando quieren la foto”: el 

deporte enfrentaría recorte de 387 millones de 

pesos en 2025 

La Conade sufrirá un recorte presupuestal de 15 millones de pesos, mientras 

que siete escuelas de bachillerato especializadas en distintos deportes 

perderían más de 300 millones de pesos, según el proyecto de presupuesto del 

2025 

 

Juan Armando Ruiz, un exatleta paralímpico que jugó básquetbol durante 25 

años, confía en que algún día el gobierno mexicano construya un centro de alto 

rendimiento donde las personas con discapacidad puedan prepararse para 

competencias de todo tipo. 

https://animalpolitico.com/politica/sheinbaum-recursos-salud-programas-sociales-2025
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Sin embargo, eso está lejos de cumplirse en 2025, en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación se perfila una reducción a los 

recursos destinados a la promoción del deporte en México. 

“El Centro Paralímpico de Alto Rendimiento es un sueño que hemos tenido 

todos los atletas”, dice Ruiz, quien ahora, como diputado federal de Movimiento 

Ciudadano (MC), espera impulsar la construcción de este espacio. 

El atletismo paralímpico ha dado grandes alegrías a México. En los últimos 

Juegos Paralímpicos de París 2024, una cuarta parte de los atletas 

nacionales sumaron 17 medallas, además de que toda la delegación recibió 76 

diplomas por su desempeño. 

Esta cifra es tres veces más grande a las cinco medallas que los atletas 

convencionales lograron para México en los Juegos Olímpicos de París 

2024. 

“El deporte paralímpico históricamente es el deporte que más medallas 

internacionales le ha dado a este país. Si tú me comparas las medallas 

convencionales que hemos tenido en las Olimpiadas con las medallas en los 

Juegos Paralímpicos, no tiene punto de comparación”, presume el exatleta en 

entrevista con Animal Político. 

A pesar de estos logros, Ruiz ha detectado una falta de apoyo a los atletas que 

tienen algún tipo de discapacidad. Por ejemplo, el 23 de octubre de 1997 el 

gobierno inauguró el Centro Paralímpico Mexicano (Cepamex), pero hoy en día 

ese espacio está en el abandono y no está acondicionado para 

practicar deportes de alto rendimiento, según el diputado de Movimiento 

Ciudadano. 

Juan Armando Ruiz pone otro ejemplo en el ámbito de la natación: “el Centro 

Paralímpico en el que hoy se preparan nuestros atletas tiene una alberca de curso 

corto, que son 25 metros. Es absurdo que pretendan que nos sigamos 

conformando con una alberca de curso corto para nuestros atletas que compiten 

en albercas de 50 metros”. 

Él mismo experimentó la falta de apoyo. En sus 25 años como deportista, el 

legislador del partido naranja entrenó en canchas al aire libre y en el mejor de 

https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/cuantas-medallas-mexico-juegos-paralimpicos-2024
https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/cuantas-medallas-mexico-juegos-paralimpicos-2024
https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/cuantas-medallas-mexico-juegos-paralimpicos-2024
https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/medallas-mexico-paris-2024-juegos-olimpicos
https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/medallas-mexico-paris-2024-juegos-olimpicos
https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/medallas-mexico-paris-2024-juegos-olimpicos
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los casos en la Sala de Armas, un espacio deportivo más pensado en atletas 

convencionales. 

Por todo esto es que Juan Armando Ruiz propuso destinar mil 100 millones 

de pesos a la construcción de un nuevo Centro Paralímpico, sin embargo, esto 

no parece que se vaya a lograr. 

El golpe presupuestal sería para la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte (Conade), y principalmente para la Dirección General de Bachillerato 

Tecnológico de Educación y Promoción Deportiva, una instancia que 

administra siete escuelas donde se fomenta la actividad física entre los 

adolescentes. 

Gobierno y diputados perfilan recorte de 15 millones de pesos a Conade 

Lejos de dar un mayor apoyo al deporte, el PPEF 2025 prevé 

una disminución de recursos para este rubro. El proyecto 

de presupuesto elaborado por la Secretaría de Hacienda será revisado por la 

Cámara de Diputados en los siguientes días, aunque hasta ahora los legisladores 

no tienen previsto hacer un cambio al dinero destinado a la actividad física. 

La Conade recibió 2 mil 636 millones de pesos para sus actividades en 2024, 

año olímpico. Sin embargo, para el próximo año su presupuesto disminuiría a 

2 mil 621 millones de pesos, es decir, una baja de 15 millones de pesos. 

El recorte a la Conade para el siguiente año se daría en medio de las protestas 

de varios deportistas que, durante la gestión de Ana Guevara entre 2018 y 

2024, dejaron de recibir apoyos económicos para prepararse y acudir a sus 

competencias.   

Paola Longoria, seis veces campeona mundial de raquetbol, ahora es 

presidenta de la Comisión del Deporte en la Cámara de Diputados. Desde que 

asumió su cargo como legisladora de MC, la atleta se propuso luchar por un 

mayor presupuesto para la actividad física, pero todo apunta a que, al menos 

en 2025, esto no se cumplirá. 

“Cada peso que se le disminuye al deporte sin duda alguna es malo. Siempre 

he dicho que el deporte si lo ponemos como una política pública de salud, de 

https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/medallas-panamericanos-ana-guevara-conade-sin-becas-ni-apoyos?rtbref=rtb_kdkpwbe0xu0gks1to_1714493320724
https://animalpolitico.com/tendencias/actualidad/medallas-panamericanos-ana-guevara-conade-sin-becas-ni-apoyos?rtbref=rtb_kdkpwbe0xu0gks1to_1714493320724
https://animalpolitico.com/elecciones-2024/congreso/movimiento-ciudadano-candidatos-senado-diputados
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seguridad, de prevención y de educación, se pueden prevenir muchas cosas y 

sobre todo erradicar todos esos vicios y la inseguridad que existe en México”, 

señala Longoria. 

La diputada de MC, reconocida como una de las máximas medallistas de 

México, advierte que el recorte presupuestal a Conade podría impactar en la 

infraestructura deportiva de las zonas más marginadas del país, además de que 

podrían continuar problemas como la falta de apoyo a deportistas y a sus 

entrenadores. 

Por ahora, a Longoria no le queda más que esperar para intentar negociar con 

Morena un mejor presupuesto para el deporte en 2026, y confiar en 

que Rommel Pacheco, exclavadista y nuevo titular de la Conade, haga una 

buena gestión de los recursos. 

“Existen prioridades en la asignación de estos recursos y en el presupuesto en 

general. Yo no pierdo la esperanza de que el partido que gobierna entienda que 

en los presupuestos la prioridad, y como política pública, debe estar siempre 

el deporte”, indica la atleta. 

Deporte en escuelas de bachillerato sufrirá golpe presupuestal 

Dentro del recorte presupuestal al sector deportivo, el mayor golpe lo 

recibiría la Dirección General de Bachillerato Tecnológico de Educación y 

Promoción Deportiva (BTED), compuesto por siete escuelas con capacidad de 

210 estudiantes cada una. Los institutos se encuentran en Sonora, Estado de 

México, Ciudad de México, Tlaxcala, Veracruz y Campeche. 

La dirección del BTED sufriría un recorte presupuestal del 76 %. En 2024 

esta institución recibió 488 millones de pesos, mientras en 2025 tendría 116 

millones de pesos, según el proyecto de presupuesto elaborado por la 

Secretaría de Hacienda. 

Según su página de internet, el BTED “tiene instalaciones adecuadas para la 

docencia académica, el entrenamiento deportivo y el alojamiento interno para 

adolescentes”. 

https://www.animalpolitico.com/tendencias/actualidad/paola-longoria-oro-juegos-panamericanos?rtbref=rtb_m4p5hjlavg89uqv8xheg_1713872071267
https://www.animalpolitico.com/tendencias/actualidad/paola-longoria-oro-juegos-panamericanos?rtbref=rtb_m4p5hjlavg89uqv8xheg_1713872071267
https://animalpolitico.com/politica/conade-pagara-becas-apoyos-rommel-pacheco
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Las escuelas que se encuentran en Sonora, Estado de México, Veracruz y 

Campeche se especializan en la promoción del béisbol, mientras que en la 

Ciudad de México se impulsa el box y en Tlaxcala el atletismo de medio fondo 

y fondo. 

Las instituciones educativas del BTED fueron presumidas por el expresidente 

Andrés Manuel López Obrador, quien el pasado 24 de febrero acudió a 

la inauguración de una de estas escuelas en el barrio de Tepito en la Ciudad de 

México.  

“Celebro que se haya tomado esta decisión de hacer estas escuelas, son escuelas 

de béisbol, de atletismo y boxeo”, dijo el expresidente en su visita a la escuela 

de Tepito. 

Casi un año después de la inauguración de la escuela en Tepito, y a pesar de la 

opinión positiva de López Obrador, la Secretaría de Hacienda propuso recortar 

tres cuartas partes del presupuesto destinados al BTED. 

Atletas acusan olvido al deporte 

Juan Armando Ruiz y Paola Longoria, deportistas y diputados de Movimiento 

Ciudadano, reclaman la disminución presupuestal del gobierno al deporte. 

Una crítica que se extiende a otros atletas. 

Rigoberto Magaña Díaz, atleta paralímpico que sigue jugando basquetbol, 

advierte de una falta de apoyo generalizada al deporte mexicano, sin importar 

si se trata de personas con discapacidad o deportivas convencionales. 

“Esto es a nivel nacional, no hay visores, no hay gente que se dedique a ver que 

hagan torneos que te estimulen, o sea, todo el que quiere hacer deportes lo 

tiene que pagar por su cuenta”, cuestiona Magaña. 

El deportista, quien también sueña con la construcción de un Centro 

Paralímpico de Alto Rendimiento, acude a centros deportivos del Estado de 

México para fomentar el basquetbol entre los más jóvenes que tienen alguna 

discapacidad. 

Estas actividades le han ayudado a tener un mejor pulso de la situación actual 

del deporte en México. La falta de apoyos económicos a los deportistas, tan 

https://www.gob.mx/amlo/prensa/en-tepito-presidente-amlo-entrega-nuevas-instalaciones-de-bachillerato-deportivo-en-boxeo-357771?idiom=es
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solo para trasladarse de un municipio a otro para competir en torneos, es uno de 

los principales problemas que Rigoberto Magaña encuentra en México. 

“Los apoyos se dan a veces solamente cuando hay algún evento y quieren 

la fotografía (los funcionarios públicos). Parece que nos dan ahí una donación 

de sillas, de uniformes y después se olvidan”, critica Rigoberto Magaña. 

 

 

 

 

https://animalpolitico.com/politica/deporte-presupuesto-recorte-apoyos 
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Boletín No. 0579 

 

Por mayoría, la Comisión de Seguridad Social, que preside el diputado 
Arturo Olivares Cerda (Morena), no aprobó el dictamen a un punto de 
acuerdo que proponía exhortar a la Secretaría de Hacienda a 
garantizar, durante 2025, la implementación de estrategias y 
programas institucionales que permitan cubrir y cumplir las metas, 
objetivos y acciones para reactivar la operación del Programa de 
Estancias Infantiles en el territorio nacional. 

 

El diputado proponente, Fidel Daniel Chimal García (PAN), dijo que 
cuidar a un menor reduce las posibilidades de permanecer en un 
empleo y que, aunque se ha tratado de solventar la eliminación de 
ese programa con apoyos sociales, no es suficiente. Planteó impulsar 
espacios con atención especializada y personal capacitado, y dar 
alternativas que garanticen el respeto a los derechos humanos de 
niñas, niños y sus madres y padres. 

A su vez, el diputado Gibrán Ramírez Reyes (MC) dijo que se debe 
conformar una agenda con los temas que urgen al país, porque cada 
año que se pierde afecta a generaciones futuras. Añadió que “en 
2050 México será un país de viejos, y las generaciones que nos 
cargarán son las que hoy están creciendo bajo los daños de la guerra 
contra el crimen organizado, hijos de personas desaparecidas o las 
que murieron por Covid-19”.  
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Del PAN, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba dijo que al quitar las 
estancias infantiles se eliminó un esquema de seguridad y protección 
social, para crear otro de transferencias monetarias. Pidió recuperar 
ese esquema y que la SHCP, responsable de proyectar y coordinar la 
planeación del desarrollo con la participación de grupos sociales 
interesados, considere su inclusión en el Plan Nacional de Desarrollo  

Amarante Gonzalo Gómez Alarcón, diputado del PT, señaló que es 
necesario dar prioridad a la educación y desarrollo de niñas y niños; 
no solo guardarlos y tenerlos entretenidos con juegos, se necesitan 
centros de desarrollo, donde los reciban con estimulación temprana y 
neurociencias aplicadas enfocadas a su educación y desarrollo.  

La diputada Patricia Mercado Castro (MC) dijo que el dictamen no 
abona a una política que libere el tiempo que las mujeres dedican a 
los cuidados, ni permite que las y los niños estén en un programa de 
que impulse su preparación. Pidió establecer un sistema nacional y 
una política de cuidados y homologar los servicios para que no haya 
distintas calidades de educación en la primera infancia. 

La diputada María Magdalena Rosales Cruz (Morena) destacó que el 
40 por ciento de las estancias infantiles representaban un riesgo para 
los niños; 26 por ciento los tenía en riesgo regular, y un cuatro por 
ciento estaban cerradas y lo que se invertía en ese programa era de 
dudosa calidad, al igual que los cuidados. Aclaró que es necesario 
construir un sistema que atienda a todos los pequeños con una buena 
calidad, con métodos de enseñanza y cuidados. 

Fernando Mendoza Arce, diputado de Morena, dijo estar a favor 
porque el Programa de Estancias Infantiles se eliminó debido a su 
corrupción, falta de regulación, irregularidades y era una prestación 
duplicada, por lo que consideró un despropósito plantear que regrese 
un esquema con esas características. Se pronunció por fomentar la 
inclusión de sectores informales al Seguro Social para que reciban los 
beneficios de cuidados en estancias infantiles  



 

 
 
 

LEGISLATIVO 10/12/2024 0 

La diputada Olegaria Carrazco Macías (Morena) estimó que se debe 
continuar trabajando en la protección de las niñas y niños, pero con 
mejores condiciones de salud, educación y, sobre todo, de cuidados. 
Apuntó que el Gobierno Federal no va a descuidar el cuidado de los 
menores y para ello cuenta con sistemas de operación eficientes.    

El diputado Olivares Cerda afirmó que las opiniones vertidas en la 
reunión forman parte de la tarea que se tendrá en los próximos tres 
años para ver por el futuro de las y los niños de México.  

Se pronunció por que desaparezca el término “guarderías”, porque en 
esos espacios se debe educar desde la primera infancia y se les da la 
educación y preparación para que convivan con más niños y la 
sociedad en su conjunto. 

Asimismo, informó que la Comisión ha recibido hasta el día de hoy 15 
iniciativas para dictaminar. 

En asuntos generales 

En este apartado, la diputada Mercado Castro consideró una 
carencia que la Comisión de Seguridad Social no haya sido 
convocada para dar una opinión sobre el dictamen a la iniciativa de 
la titular del Ejecutivo Federal en materia de trabajadores de 
plataformas digitales, porque el punto central tiene que ver con la 
seguridad social. 

 

--ooOoo-- 
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• También buscará promover el diálogo y los consensos necesarios 
para llevar a cabo los dictámenes  

 

• Se intentará siempre apegarse al Reglamento de la Cámara de 
Diputados: Godoy Rangel 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales, que encabeza el diputado 
Leonel Godoy Rangel (Morena), aprobó con 30 votos a favor, uno en 
contra y una abstención, su programa de trabajo 2024-2025, el cual 
tiene entre sus objetivos analizar, estudiar, revisar y determinar las 
propuestas de reforma y actualización del marco constitucional con 
objetividad, imparcialidad y profesionalismo.  

 

Asimismo, promover el diálogo y los consensos necesarios para llevar 
a cabo el dictamen de las iniciativas, minutas, opiniones y 
proposiciones con punto de acuerdo que le sean enviadas. 

El diputado Godoy Rangel informó que el sábado pasado se remitió a 
los correos electrónicos de las y los diputados el programa anual de 
trabajo. Aseguró que se intentará siempre apegarse al Reglamento de 
la Cámara de Diputados respecto a circular los documentos y las 
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propuestas de dictamen entre sus integrantes, con cinco días de 
anticipación a la reunión en que se discuta.  

Aclaró que la Comisión está sujeta a dictámenes o minutas que envíe 
la Colegisladora, así como de las iniciativas que se presenten y que 
sean de carácter prioritario por la presidenta en materia de reformas 
constitucionales.  

La diputada Clara Cárdenas Galván (Morena) estuvo de acuerdo que 
en el debate se privilegie el diálogo y consenso para encontrar 
coincidencias y excluir diferencias, todo con respeto a la pluralidad. 
Se buscará la aplicación del Derecho con un enfoque social y 
humanista, reconocer y proteger los derechos fundamentales, así 
como atender la nueva realidad basada en la diversidad y en el pleno 
y libre desarrollo de la persona.  

Del PAN, la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá solicitó incorporar 
la temporalidad para circular los documentos, acorde al artículo 177 
en su numeral del Reglamento de la Cámara de Diputados, y que se 
pueda contar con ellos cinco días previos a la reunión a la que se cite, 
para darle una adecuada revisión, análisis y su posterior aprobación.  

El diputado José Alejandro Peña Villa (Morena) anunció su voto a favor 
del programa de trabajo que se remitió en tiempo y forma a través de 
los correos institucionales.  

El programa señala que, atendiendo al Reglamento de la Cámara de 
Diputados, previo estudio y aprobación de las diputadas y los 
diputados, se procederá a la integración de subcomisiones y grupos 
trabajo que propicien el desahogo de los asuntos turnados.  

También, garantizar cobertura a la mayoría de las iniciativas y minutas 
que le turnen, considerando la oportunidad, complejidad, viabilidad y 
naturaleza del tema, así como el plazo que se concede por la 
normatividad para su resolución. Cuando varias de las iniciativas 
promovidas por las y los diputados versen sobre el mismo tema, se 
buscará el consenso para que se agrupen en un solo dictamen.  
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Entre otros objetivos está el de proponer la creación de subcomisiones, 
con la finalidad de agilizar los trabajos legislativos y que coadyuven a 
procesar iniciativas o minutas, así como de un archivo para organizar 
y llevar la información puntual, correspondiente del estado procesal 
que guardan las iniciativas, minutas, opiniones y proposiciones con 
punto de acuerdo. Además, tiene contemplado realizar foros, 
seminarios, talleres, conferencias, investigaciones, estudios, audiencias 
y consultas.  

El documento resalta que los trabajos legislativos dirigidos a configurar 
y perfeccionar la Carta Magna deben ser precisos, abiertos a las 
diversas formas de pensamiento y efectuarse en un ambiente de 
legitimidad y Estado de derecho, considerando los principios 
democráticos de legalidad, autonomía, transparencia, 
institucionalidad y humanismo, lo que en conjunto arrojará productos 
jurídicos que procuren eficiencia y eficacia hacia sus destinatarios y 
corrijan la estructura social, política y económica. 

 

--ooOoo-- 
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Incremento al salario mínimo por arriba de la inflación 
beneficia a las familias: Mirna María de la Luz Rubio 

 
 
La diputada Mirna María De La Luz Rubio Sánchez  (Morena), secretaria de la 
Comisión del Trabajo y Previsión Social, sostuvo que el incremento del salario 
mínimo por arriba de la inflación, es un avance que beneficiará a las familias. 
 
“Es un hecho que el salario mínimo tendrá el incremento por lo menos igual al 
de la inflación y haremos lo pertinente para que se ejecute. Al final cualquier 
incremento es positivo, en años anteriores era mínimo y hoy es un avance de 
más del 100 por ciento desde el sexenio anterior; y la idea es que sigamos 
teniendo bienestar en las familias”, señaló. 
 
En declaraciones a representantes de medios de comunicación, De la Luz Rubio 
Sánchez adelantó que se revisarán qué dictámenes se quedaron pendientes de 
la Legislatura anterior y que, por la temporalidad, haya viabilidad de 
retomarlos. 
 
“La idea es ir incrementando el trabajo y sumar a eso que ya se tiene, además 
de coadyuvar con nuevas ideas y reflejar las demandas de la ciudadanía”, 
manifestó. 
 
Sobre si hay acciones o reformas que atiendan el estrés laboral, resaltó que ella 
ha estado en permanente comunicación con distintas cámaras de comercio 
como el Consejo Coordinador Empresarial y la Canaco, y están sumadas al 
proyecto de nación de la presidenta Claudia Sheinbaum. 
 
“Ellos tiene esperanza de que vamos a hacer muy buen trabajo y están 
colaborando en las iniciativas, porque hay que escuchar a todos, no sólo a los 
trabajadores, sino a los empresarios, que son quienes generan empleo y así 
llevar a buen puerto las iniciativas”, apuntó. 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 
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Cuestionada sobre el consumo de drogas por parte de las y los trabajadores 
derivado del estrés, la diputada de Morena puntualizó que es un tema que se 
debe dialogar con las y los empresarios para delinear acciones de manera 
conjunta para tratar de erradicar el consumo de estupefacientes. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1195920 
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Boletín No. 0575 
 
 
•    Crea el registro nacional de medidas para proteger a mujeres, 
adolescentes, niñas y niños 
 
•    La siguiente lucha es garantizar que todas las instituciones se 
pongan los lentes violeta: diputada Burgos Hernández 
 

 
La Comisión de Igualdad de Género, presidida por la diputada Anais 
Miriam Burgos Hernández (Morena), aprobó el dictamen a la minuta 
que reforma diversas disposiciones de la ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, en materia brecha salarial de género. 

 
 
Avalado por unanimidad de 28 votos, el texto también modifica la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y el 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, con el 
propósito de garantizar que las instituciones del Estado asuman de 
manera activa y responsable sus obligaciones con las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños para que gocen de todos los derechos en 
igualdad de condiciones. 
 
Los cambios a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres definen que la brecha salarial de género es la diferencia de 
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retribución salarial entre mujeres y hombres por razones de género, 
respecto a la realización de un trabajo remunerado de igual valor. 
 
Asimismo, que se entenderá como discriminación la homofobia, 
misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, 
antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas 
de intolerancia. 
 
Se precisa que igualdad salarial es la remuneración igual por un 
trabajo de igual valor, sin distinguir sexo, género, identidad de género, 
origen étnico, orientación sexual, edad, discapacidades, condición 
social, económica, de salud o jurídica, entre otras. 
 
Las modificaciones estipulan que corresponde a las autoridades e 
instituciones proponer iniciativas y políticas de cooperación para el 
desarrollo de mecanismos de participación igualitaria de mujeres y 
hombres, en los ámbitos de la economía, toma de decisiones y en la 
vida familiar, de cuidados, social, laboral, política, deportiva, cultural 
y civil.  
 
Se enfatiza que la política nacional en materia de igualdad entre 
hombres y mujeres deberá garantizar el establecimiento de medidas 
tendientes a erradicar en todos los ámbitos de la vida profesional y 
laboral la brecha salarial de género. 
 
En las reformas a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia se destaca que la Federación y las entidades 
federativas deberán contar con fiscalías especializadas para atender 
los delitos relacionados con las violencias de género en contra de las 
mujeres y Centros de Justicia para las Mujeres. 
 
También se crea el Registro Nacional de Medidas u Órdenes de 
Protección de las Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños, que contendrá 
los datos de la autoridad que ordena la medida u orden de 
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protección, de las víctimas, de la persona agresora, fecha de inicio y 
término, conductas que las impulsan, nivel de riesgo y plazo para su 
cumplimiento. 
 
Señala que en casos de peligro inminente o extrema urgencia, el 
Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, podrá 
determinar la desocupación inmediata por la persona agresora, del 
domicilio conyugal o de pareja, independientemente de la 
acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aun en los casos 
de arrendamiento del mismo. 
 
En el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares se 
establece que, en los casos de violencia vicaria, definida en el artículo 
6 la fracción VI de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, la autoridad jurisdiccional deberá salvaguardar la 
integridad de niñas, niños, adolescentes y mujeres. 
 
Participación de diputadas 
 
La diputada Burgos Hernández aseguró que con las reformas se 
garantiza a las niñas y adolescentes protección y un presente mejor; 
son importantes porque además se contará con un registro nacional 
con los datos de la persona agresora. 
 
Puntualizó que la siguiente lucha es garantizar que todas las 
instituciones se pongan los lentes violeta porque “también tenemos 
que ir a que las instituciones cumplan con esta función porque hay en 
estos lugares un sistema patriarcal instaurado que se resiste a morir”. 
 
Afirmó que todas las leyes son perfectibles y hoy se celebra que se ha 
dado un gran paso. Indicó que estos cambios logran que todo agresor 
salga de casa. “Después de que se aprueben estas iniciativas, si 
consideramos que está fallando algo, también este es nuestro trabajo: 
legislar por el bienestar de las mujeres”. 
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La diputada Mariana Benítez Tiburcio (Morena) destacó que la 
reforma define lo que es brecha salarial y qué es competencia, con el 
fin de promover y garantizar la igualdad salarial. Consideró 
fundamental la creación del Registro Nacional de Medidas u Órdenes 
de Protección porque permitirá que se comparta información en todo 
el país.  Se congratuló porque en 2025 comience la aplicación de esta 
reforma a favor de las mujeres. 
 
Vía plataforma digital, la diputada Julieta Kristal Vences Valencia 
(Morena) dijo que hoy es un momento histórico para las mujeres, niñas 
y adolescentes porque estas reformas responden a las realidades y 
necesidades concretas y urgentes porque la violencia sigue 
lacerando, quita al día, por lo menos, siete mujeres por feminicidio, y 
continúa la violencia vicaria. “Estas iniciativas van a ayudar mucho 
porque no queremos que ninguna mujer tenga que vivir con miedo y 
queremos justicia al alcance de todas, que quien comete un delito 
sea castigado y no quede en la impunidad”. 
 
También vía Zoom, la diputada Karina Margarita del Río Zenteno 
(Morena) expresó que se busca garantizar la igualdad sustantiva, 
erradicar la violencia y cerrar la brecha de salario entre hombres y 
mujeres, porque las mujeres siempre han enfrentado brechas históricas 
que han limitado su participación en todos los ámbitos. “Vivimos 
momentos cruciales y en la Comisión debemos apoyar y visibilizar lo 
que se hace en favor de las mujeres”. 
 
La diputada Mildred Concepción Ávila Vera (Morena) advirtió que a 
pesar de los avances en el ámbito legislativo todavía persisten 
desigualdades y situaciones difíciles. Estimó que la igualdad salarial es 
un logro y punto fundamental para empoderar a las mujeres. Agregó 
que las reformas son un reconocimiento a las luchas diarias que 
enfrentan. “El dictamen es un paso histórico, importante y crucial 
hacia una sociedad más justa e igualitaria”. 
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Vía remota, la diputada Ofelia Jasso Nieto (PRI) comentó que su grupo 
parlamentario está a favor de fortalecer los derechos y la atención de 
mujeres, niñas, niños y adolescentes. Afirmó que ese sector ha 
padecido agresiones graves, por lo que su voto es a favor”. 
 
A distancia, la diputada Ana María Balderas Trejo (PAN) afirmó que 
una ley no transforma realidades por sí sola, por lo que es imperativo 
asignar los recursos necesarios y llamó a la unión para logar el 
presupuesto requerido para llevar a cabo las acciones que se 
necesitan. Observó que avanzar en la erradicación en la brecha 
salarial, garantizar las medidas de protección para las mujeres víctimas 
de violencia y fortalecer los sistemas de justicia con perspectiva de 
género, son pasos indispensables para cerrar las desigualdades. 
 
En tanto, la diputada Xitlalic Ceja García (PRI) señaló vía Zoom que 
siempre se manifestará a favor de reformas que erradiquen la 
violencia y acortar la brecha de desigualdad. Puntualizó que estas 
leyes son un avance y serán suficientes siempre y cuando se les dote 
de recursos porque de lo contrario “quedarán como letra muerta y no 
abonarán a erradicar la brecha. Votaremos a favor”. 
 
La diputada Anayeli Muñoz Moreno (MC) subrayó que es importante 
sacar estas reformas; sin embargo, consideró que no se discutieron el 
tiempo necesario y adelantó que presentará reservas en materia de 
las órdenes de protección. “También tenemos que analizar el tema de 
facultar a las autoridades policiacas ya que son éstas las primeras en 
responder en casos de personas agresoras. Son varios temas que me 
gustaría incluir en las reservas para nutrir esta iniciativa”. 
 
--ooOoo-- 
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https://pagina24zacatecas.com.mx/2024/12/09/local/asambleas-informativas-ulises-mejia-haro-acerca-su-

labor-legislativa-a-las-comunidades/ 
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https://imagenzac.com.mx/pais/federico-doring-exige-a-sheinbaum-explicar-por-que-no-esta-lista-la-

vacuna-patria/ 
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Diputado critica contratación de Checo Pérez y 
Serena Williams para la Feria de León; se gastarán 25 

mdp 
 

 
 

El coordinador de los legisladores guanajuatenses del PAN en la Cámara de 
Diputados, Miguel Ángel Salim Alle, criticó la contratación de la tenista Serena 
Williams y del piloto ‘Checo’ Pérez, para que funjan como conferencistas en la 
Feria Estatal de León, en enero de 2025, y a quienes en suma les pagarán 25 
millones de pesos. 
 
“Yo no sabía que el tenis era un deporte popular en León”, acotó.‘Checo’ 
Pérez y Serena Williams impartirán una conferencia, cada uno, dentro del 
programa “Inspira ideas que transforman”; ambos cobrarán en dólares: el 
piloto, nueve millones de pesos al tipo de cambio de hoy; y la tenista 
estadounidense, 16 millones 527 mil pesos. 
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Tras la contratación de esos famosos del deporte, el legislador panista 
consideró que las acciones del Patronato de la Feria son incongruentes y 
contraproducentes. 
 
“Los gastos que está haciendo la Feria de León, es totalmente 
contraproducente, totalmente incongruente”, pues por un lado se gastó 25 
millones y por otro solicitó que se aumente la entrada a la Feria. 
 
Salim Alle puntualizó su desacuerdo con la pretensión de incrementar de 13 a 
14 pesos el pase de entrada a la Feria, porque las condiciones económicas no 
son convenientes. 
 
En la misma tónica, desaprobó la disposición del ayuntamiento de León a la 
propuesta de los permisionarios de transporte de elevar la tarifa del 
transporte de pasajeros, de 13 a 14 pesos. 
 
“Con todo respeto, en el caso de León, tanto en el tema del transporte como 
en el de la Feria, no son tiempos para aumentar tarifas. Este es un momento 
para apoyar a la ciudadanía”. 
 
Dijo que deben estudiar bien el tema cuando hablan de aumentos, y que se 
consideren que económicamente se está vislumbrando un escenario 
complicado en la venta de productos nacionales e internacionales, aunado a 
que la canasta básica está aumentando. 
 
Este lunes Salim Alle, con sus homólogos Cristina Márquez, Diana Gutiérrez, 
Alan Márquez, Éctor Jaime Ramírez, Fernando Torres y Diego Barroso, 
presentaron el proyecto “Un presupuesto que te sirva”, que compila diversas 
modificaciones al Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 para 
eficientar las acciones que vienen plasmadas en él. 
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Propusieron reducir los recursos al “ecocida Tren Maya” en 50%; en 36.7% a 
Dos Bocas, “por su ineficiencia y corrupción”, en 10.8% a Pemex, porque 
genera más pérdidas que ganancias y en un 100% al Fobaproba. 
 
Así mismo, plantearon que los recursos se canalicen a medicinas, escuelas 
seguras y empleo digno, al programa de seguridad “Blindar a México”; para el 
regreso de las estancias infantiles y las escuelas de tiempo completo, refugios 
para mujeres víctimas de violencia, empleo temporal y seguro de desempleo. 
 
Los legisladores buscarán designar 20 mil millones de pesos en materia de 
salud y educación, la creación del Seguro Universal de Salud al que destinen 
165 mil millones de pesos, así como medicamentos y tratamientos contra el 
cáncer garantizados. 
 
Las modificaciones señaladas requieren de una bolsa de 416 mil millones de 
pesos que equivale solamente al 4.4% del total del proyecto presupuestal 
federal, pero que se traduciría en un gran apoyo para todo México. 
 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/diputado-critica-contratacion-de-
checo-perez-y-serena-williams-para-la-feria-de-leon-se-gastaran-25-mdp/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/diputado-critica-contratacion-de-checo-perez-y-serena-williams-para-la-feria-de-leon-se-gastaran-25-mdp/
https://www.eluniversal.com.mx/estados/diputado-critica-contratacion-de-checo-perez-y-serena-williams-para-la-feria-de-leon-se-gastaran-25-mdp/
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Diputado critica contratación de "Checo" Pérez y Serena Williams 

 

 

https://es-us.noticias.yahoo.com/diputado-critica-contrataci%C3%B3n-checo-p%C3%A9rez-210353465.html
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obrador-ira-al-olvido/ 
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https://www.contrareplica.mx/nota-Piden-que-el-Estado-otorgue-apoyos-educativos-y-sociales-a-hijos-de-

victimas-de-feminicidio-202491254 
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https://almomento.mx/piden-que-el-estado-otorgue-apoyos-educativos-y-sociales-a-hijas-e-hijos-menores-

de-victimas-de-feminicidio/ 
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20241209-0044.html 
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Entrevista / Marcela Guerra Castillo (Diputada - PRI) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- “Es un es un reto que 

en esta Cámara de Diputados lo estamos asumiendo con 

muchísima responsabilidad y tenemos un muy buen equipo de 

diputados que tiene toda la experiencia en la gestión de 

migración y que estamos en conjunto abordando este t 

 

Ahora que estamos en la plena discusión del proyecto de 

Presupuesto y nosotros en la Comisión solicitamos una extensión, 

una reasignación presupuestal precisamente para dotar 

principalmente a los 53 consulados que tenemos en Estados 

Unidos para que den una asesoría legal y de protección a 

nuestros connacionales que se sientan o que puedan sentirse un 

momento amenazados por una deportación sorpresiva y masiva 

y que puedan así ser atendidos de una forma correcta, 

apropiada, para estar preparados.  

 

En Nuevo León nosotros vamos a recibir a las personas que sean 

deportadas, estamos en ese discurso, hay trabajo y, entonces, 

bueno, esto ya también dependerá de las personas, tenemos 

que actuar innovadoramente, habilitar toda la tramitología, no 

puede haber corrupción”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Q349Pc0aeByXc75F6s7IE3w4i3WksHf0/view 
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Reforma para trabajadores de plataformas digitales 
da su primer paso en la Comisión de Trabajo de 

Diputados 
 

 
 
La iniciativa de reforma, que integra un capítulo especial en la Ley Federal del Trabajo, sobre 
la regulación para el trabajo de plataformas, quedó aprobada, por unanimidad, en la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados, primer paso legislativo 
de la propuesta que envió la presidenta, Claudia Sheinbaum. 
 
La iniciativa, en principio, busca el reconocimiento de la subordinación (patrón-trabajador) 
de las y los trabajadores por aplicación digital, y busca mantener la flexibilidad de este 
modelo de negocio, tendrá dos reservas que se discutirán en el pleno cameral este martes 
10 de diciembre. 
 
De acuerdo con el proyecto de reforma, ésta entrará en vigor hasta 180 días después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, lo que permitiría una mayor adaptación 
para las empresas. 
 
Además, indica que el IMSS y el INFONAVIT publicarán en el DOF, dentro de los 5 días 
siguientes a la entrada en vigor, las reglas de carácter general que garanticen el 
cumplimiento de las nuevas obligaciones para el aseguramiento de personas trabajadoras 
de plataformas digitales. 
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Asimismo, el IMSS tendrá que emitir reglas que permitan elaborar iniciativas que definan 
los aspectos relativos al cumplimiento de las nuevas obligaciones, y éstas se presentarán al 
legislativo. 
 
A su vez, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, podrá recopilar, elaborar, procesar y 
divulgar información con el fin de facilitar la comprensión de los derechos y obligaciones 
que se desprendan de las relaciones de trabajo en plataformas digitales. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/reforma-trabajadores-plataformas-
digitales-da-primer-paso-comision-trabajo-diputados-20241209-737565.html  
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https://www.tallapolitica.com.mx/regular-derechos-para-los-trabajadores-de-plataformas-digitales-tema-

de-justicia-social-gppt/ 
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https://ventanaver.mx/principal/avanza-en-san-lazaro-reforma-para-garantizar-derechos-de-trabajadores-

de-plataformas/ 
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Comisión de Trabajo aprueba iniciativa para regular 

plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- La Comisión de 

Trabajo de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad la 

iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum, para regular las 

plataformas digitales, como Uber y Didi. 

 

Se modificará la Ley Federal del Trabajo para obligar a las 

plataformas a indemnizar a los trabajadores con tres meses de 

salario en caso de despido, así como incluirlos en el reparto de 

utilidades y registrarlos en el IMSS. 

 

https://drive.google.com/file/d/1EgDKlOm1mGkBwAkO28-

65Y4RAcI_7d5Q/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1EgDKlOm1mGkBwAkO28-65Y4RAcI_7d5Q/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1EgDKlOm1mGkBwAkO28-65Y4RAcI_7d5Q/view?usp=sharing
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Comisión del Trabajo aprobó dictamen para regular 

trabajo de plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- La Comisión de Trabajo 

de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen para regular el 

trabajo a través de plataformas digitales. La presidenta de la 

Comisión, la diputada de Morena, Mayela Gómez, explicó que la 

propuesta hace el reconocimiento de los contratos laborales de 

los trabajadores en esta modalidad. 

 

Explicó que la iniciativa contempla atención médica, seguro de 

riesgos laborales, acceso a pensiones, incapacidades y otros 

beneficios como reparto de utilidades, crédito a la vivienda, 

derecho a la sindicalización y negociación colectiva, para 

mejorar sus condiciones de vida laboral. 

 

La iniciativa fue aprobada por unanimidad; sin embargo, la 

oposición, en voz del diputado del PRI, Erubiel Alonso, pidió que 

esta reforma no se utilice para tener más cautivos en el régimen 

fiscal a los trabajadores por aplicación digital. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Vc7uFmu9IDddYmMJ-

0lzNvUXMUputRRN/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1Vc7uFmu9IDddYmMJ-0lzNvUXMUputRRN/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Vc7uFmu9IDddYmMJ-0lzNvUXMUputRRN/view?usp=sharing
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Diputados prevén aprobar en comisiones este lunes, 

iniciativa de trabajo en plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- La Cámara de Diputados 

prevé aprobar en comisiones este lunes la iniciativa que regula el 

trabajo a través de plataformas digitales. La instancia 

dictaminadora a cargo de la diputada Martha Gabriela Gómez 

Maldonado citó a sus integrantes a la reunión extraordinaria que 

tendrá lugar hoy a las once horas. El punto central del encuentro 

será dictaminar la reforma y adiciones a diversos artículos de la 

Ley Federal del Trabajo en materia de trabajo en plataformas 

digitales. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1O3r6cwX86Hdoc4avUgi2-4sVLJVHwYs1/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1O3r6cwX86Hdoc4avUgi2-4sVLJVHwYs1/view
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Trabajo en plataformas digitales aprobado en 

comisiones de San Lázaro 

Por unanimidad de 26 votos a favor, la Comisión de Trabajo de la 

Cámara de Diputados aprueba la iniciativa de Sheinbaum para regular 

el trabajo en plataformas digitales 

 

La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados aprobó por 

unanimidad de 26 votos, el dictamen referente a la reforma 

laboral que regulará el trabajo en plataformas digitales y reconocerá 

derechos y obligaciones de los trabajadores y los empleadores. 

El proyecto propuesto por la Presidenta de la República será enviado a 

la Mesa Directiva del recinto, para su programación a debate en el Pleno 

este martes 10 de diciembre. 

Establece derechos a la seguridad social, el reconocimiento legal de ese 

tipo de trabajo, acceso a prestaciones y a un sueldo, seguro de riesgos, 
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atención médica, pago de pensiones, incapacidades e indemnización 

en caso de accidente. 

Contempla acceso al reparto de utilidades y a crédito a la vivienda. 

También prevé reconocer el derecho a la sindicalización, a jornadas 

laborales y descansos regulados, mecanismos para transparentar el pago 

de tarifas y comisiones, así como el derecho a la desconexión digital. 

Regulación del trabajo en plataformas 

Al presentar el dictamen, la presidenta de la Comisión, Maiella Gómez 

recalcó que los cambios legales regularán y reconocerán derechos y 

obligaciones de los trabajadores y los empleadores de plataformas 

digitales. 

El resto de los integrantes de la instancia dictaminadora se pronunció 

a favor. 

Preocupación por el régimen fiscal 

No obstante, legisladores de las bancadas del Partido Acción Nacional 

(PAN), Movimiento Ciudadano (MC) y del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), que se pronunciaron a favor, coincidieron en señalar 

que las disposiciones podrían utilizarse con fines 

recaudatorios, aprovechando el reconocimiento de derechos. 

Por separado, pidieron que no se utilice el trabajo en plataformas 

digitales, para cobrar a los trabajadores más impuestos. 

En ese sentido se pronunciaron el priista Erubiel Alonso, así como la 

panista Paulina Rubio. 
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La diputada del Partido Verde (PVEM), Gabriela Benavides, también pidió 

que el régimen fiscal a aplicar a trabajadores de plataformas digitales, 

no afecte sus ingresos.   

La diputada de MC, Patricia Mercado recalcó que en artículos 

transitorios, se dará un plazo de 180 días para que la reforma entre en 

vigor. 

En cuanto ello suceda, habrá 180 días más o 6 meses, para realizar una 

prueba piloto y de ser necesario, reformar la reforma. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/9/trabajo-en-plataformas-

digitales-aprobado-en-comisiones-de-san-lazaro-669163.html 
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Diputados aprueban en comisión iniciativa para regular 

plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- La Comisión del 

Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó por 

unanimidad de 26 votos a favor una iniciativa que envió la 

presidenta Claudia Sheinbaum que busca regular y reconocer 

ampliamente los derechos laborales a los empleados de 

plataformas digitales como los choferes de taxis, repartidores de 

mercancía y alimentos.   

 

 
https://drive.google.com/file/d/1atcxy-08GDZjqXEMifjtBGjHHzx-6o16/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1atcxy-08GDZjqXEMifjtBGjHHzx-6o16/view


 

 
 
 
 

Diputados aprueban en comisión reforma que regula 
trabajo en apps 

 
 
La reforma que establece condiciones laborales dignas para los 2.5 millones de 
personas que prestan servicios a diversas plataformas digitales salió adelante 
por unanimidad en la Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados con 26 
votos a favor.  
 
Este proyecto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 
se votaría el próximo miércoles en el pleno de San Lázaro para continuar su 
proceso en el Senado. 
 
Aunque el dictamen de la propuesta enviada por la presidenta Claudia 
Sheinbaum tuvo el apoyo de las seis bancadas, legisladores de oposición 
alertaron del riesgo de que los repartidores de aplicaciones se conviertan en 
blanco de la persecución fiscal. 
 
Esta no puede ser una reforma recaudatoria sino una reforma que beneficie y 
les dé certeza a los trabajadores”, expuso la diputada Paulina Rubio (PAN). 
 
El diputado Mario Carrillo Huerta (Morena) sostuvo, sin embargo, que en el 
dictamen “no hay ningún concepto tributario que afecte” a los empleados de 
las aplicaciones. 
 
Si bien representantes de Movimiento Ciudadano, PRI y PAN se 
comprometieron con colectivos de trabajadores de que garantizarán que su 
actual régimen fiscal no sea modificado, esta especificación queda aun 
pendiente. 
 
La diputada Patricia Mercado (MC) confió en poder concretar esa petición, 
pero aclaró que “no es una situación regular, porque todos los trabajadores en 
este país tienen un régimen fiscal y aquí habría un régimen fiscal especial; yo 
creo que se puede seguir sosteniendo este régimen fiscal; es como las  
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trabajadoras del hogar que tienen todos los derechos pero no pagan ningún 
impuesto más allá que la cuota que el pagan al IMSS”. 
 
 Reforma de plataformas digitales, en esto consiste 
 
La reforma establece la protección de los derechos laborales de quienes se 
desempeñan en este creciente modelo de trabajo que, reconocieron los 
diputados, ha dinamizado la economía. 
 
Se reconoce, en primer lugar, que existe una relación laboral para quienes se 
desempeñan en las plataformas digitales, dejando de ser considerados como 
prestadores de servicios independientes. 
 
Con la reforma se espera que tengan acceso a prestaciones básicas como: 
 
Seguridad social 
Atención médica en caso de accidentes 
Vacaciones 
Aguinaldo 
Prima vacacional 
Créditos habitacionales 
  
A partir de que se promulgue el decreto, una vez que los senadores lo 
respalden, habrá un periodo de seis meses para que se diseñen 
institucionalmente las medidas previstas y, enseguida, una prueba piloto 
obligatoria de otros seis meses. 
 
De acuerdo con los transitorios que fijan ese plazo de un año en total para que 
la reforma entre en vigor, en ese lapso podrían formularse nuevos 
ordenamientos legales que regulen las relaciones laborales en la materia. 
 
También se indica en el dictamen que se definirán parámetros claros para las 
jornadas laborales, reconociendo el derecho a la desconexión digital sin 
penalizaciones. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 10-12-24 LEGISLATIVO 

 



 

 

 
 
Se alega que esa medida es fundamental para el descanso y la salud mental de 
los trabajadores de las plataformas, en una era tecnológica donde la conexión 
en línea parecería interminable. 
 
La reforma aspira a promover la transparencia en el uso del algoritmo, por lo 
que los negocios que venden sus servicios vía internet y emplean repartidores 
estarían obligados a informar de qué manera las decisiones automatizadas 
impactan las condiciones laborales, asegurando que éstas no sean sólo un 
medio de control opaco y discriminatorio. 
 
Cuando los trabajadores acumulen anualmente al menos 280 horas laborables 
tendrán derecho a reparto de utilidades. 
 
Este dictamen es mucho más que una reforma legal, es un cambio de 
paradigma; hoy decidimos es una decisión de que la tecnología no será 
exclusiva para precarizar el trabajo, porque en México el avance tecnológico 
debe ir de la mano con la justicia social”, dijo la diputada Ana Karina Rojo 
Pimental (PT). 
 
 Este es un dictamen del pueblo”, sostuvo Carlos Castillo (Morena), en 
referencia a que los trabajadores de las aplicaciones reunidos en diversos 
colectivos fueron escuchados en sus demandas para incorporarlas al resultado 
final. 
 
En sus intervenciones al fijar postura a favor de la reforma, los parlamentarios 
de Morena, PT y PVEM destacaron la relevancia de la propuesta presidencial y 
reconocieron al secretario del Trabajo, Marat Bolaños, por haber ido a San 
Lázaro a despejar las dudas. 
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La diputada Mercado recordó que las tareas para legislar en esta materia 
iniciaron hace tres años tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados, 
bajo el compromiso de que la reforma en materia de plataformas fuera 
producto del diálogo social con las empresas, los trabajadores y el gobierno, al 
tiempo que reconoció la voluntad política presidencial para concretarla. 
 
 
https://www.imagenradio.com.mx/diputados-aprueban-en-comision-
reforma-que-regula-trabajo-en-apps 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 10-12-24 LEGISLATIVO 

 

https://www.imagenradio.com.mx/diputados-aprueban-en-comision-reforma-que-regula-trabajo-en-apps
https://www.imagenradio.com.mx/diputados-aprueban-en-comision-reforma-que-regula-trabajo-en-apps


 

 
 
 
 

Trabajadores de plataformas digitales exigen 
reconocimiento y protección laboral ante Diputados 

 
 
Recientemente, un grupo de trabajadores de plataformas digitales ha 
solicitado a la Cámara de Diputados de México que se considere la inclusión de 
una carta porte en la reforma a la Ley Federal del Trabajo. 
 

 
 
Esta carta porte es esencial para proporcionar una forma de protección legal 
que exonere a los repartidores de presuntos ilícitos durante el traslado de 
paquetería. El llamado surge como respuesta a los riesgos que enfrentan estos 
trabajadores al transportar paquetes, cuyos contenidos desconocen en su 
totalidad. 
 
Aprobación de Reformas a la Ley Federal del Trabajo para Trabajadores de 
Plataformas Digitales 
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La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados de México ha dado un paso 
significativo hacia la protección de los derechos laborales de los trabajadores 
de plataformas digitales. Con el respaldo unánime de sus 26 miembros, se 
aprobó un proyecto de reforma a la Ley Federal del Trabajo que busca 
garantizar derechos fundamentales y seguridad social para quienes laboran en 
aplicaciones digitales. 
 
La pandemia de COVID-19 puso de manifiesto la relevancia de los trabajadores 
de plataformas digitales, quienes han jugado un papel crucial en la economía. 
La presidenta de la Comisión de Trabajo, diputada Maiella Gómez, explicó que 
la propuesta incluye importantes beneficios como la inclusión de estos 
trabajadores en el régimen obligatorio de Seguridad Social y el Infonavit. 
Además, se contempla el pago de aguinaldo y reparto de utilidades, lo que 
representaría un avance notable para estos trabajadores que han sido 
tradicionalmente considerados independientes. 
 
¿En qué consiste la reforma para trabajadores digitales? 
La iniciativa define a los trabajadores de plataformas digitales como aquellos 
que prestan servicios bajo la supervisión de una persona física o moral, 
generando un ingreso neto mensual equivalente a al menos un salario mínimo 
en la Ciudad de México. Para aquellos que no alcancen este umbral, se les 
considerará trabajadores independientes, pero aun así tendrán acceso a 
ciertos derechos laborales durante el tiempo trabajado. 
 
Entre las medidas propuestas, se establece que el salario se fijará por tarea 
realizada, y que se incluirán beneficios proporcionales como días de descanso, 
vacaciones y aguinaldo. Asimismo, se requiere que las empresas paguen por 
los servicios en un plazo no mayor a una semana y que mantengan registros de 
las horas laboradas. 
 
A pesar del apoyo general a la iniciativa, surgieron preocupaciones sobre la 
posibilidad de una “persecución fiscal” contra los 2.5 millones de trabajadores 
de plataformas digitales. 
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El legislador priista Erubiel Alonso enfatizó la necesidad de asegurar que la 
reforma no se interprete como una medida para aumentar la recaudación fiscal 
en detrimento de los trabajadores. En contraste, el morenista Mario Miguel 
Carrillo aseguró que no hay ninguna disposición fiscal que afecte a estos 
trabajadores. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/trabajadores-plataformas-
digitales-exigen-reconocimiento-y-proteccion-laboral 
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https://billieparkernoticias.com/impulsan-reforma-para-tipificar-la-usurpacion-de-identidad-e-imponer-
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https://pagina24zacatecas.com.mx/2024/12/09/local/jose-narro-en-contra-de-que-david-monreal-avila-

desaparezca-la-banda-sinfonica-de-zacatecas-para-crear-otra/ 
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Aprueban en comisiones reforma para trabajo en 
aplicación 

 

 
 
La Comisión del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó por 
unanimidad el dictamen que reforma la Ley Federal del Trabajo en materia de plataformas 
digitales, enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum la semana pasada. 
 
La diputada Maiella Gómez Maldonado (Morena) destacó que esta iniciativa reforma la 
economía digital en México especialmente en los sectores como transporte, la entrega de 
alimentos y servicio de mensajerías a través de otorgar seguridad social a los trabajadores 
que desempeñan estas tareas. 
 
“Se les reconoce el derecho a contar con seguridad social y prestaciones, y esto incluye la 
atención médica, el seguro de riesgos laborales, el acceso a pensiones, incapacidades y otros 
beneficios, como bien indemnizaciones, reparto de utilidades, crédito a la vivienda. La 
reforma pretende establecer una jornada laboral precisa con todo y sus descansos donde 
se busca establecer los límites de la jornada laboral garantizando que los trabajadores no 
estén expuestos a largas jornadas de trabajo sin períodos de descanso”, expresó la también 
presidenta de la Comisión del Trabajo y Previsión Social. 
 
Además, continuó la morenista, las plataformas estarán obligadas a explicar de manera clara 
cómo se calculan los pagos y las comisiones para dar certeza a los trabajadores sobre sus 
ingresos. 
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Mencionó que los trabajadores de este sector principalmente en el caso de repartidores y 
choferes están expuestos a accidentes durante los trayectos. 
 
Además, tienen derecho a la desconexión digital para garantizar que no estén obligados a 
estar disponibles las 24 horas al día, siete días a la semana, con lo que se les da la libertad 
de organizar su tiempo y evitar una sobreexplotación. 
 
La reforma también dará derecho a los empleados a organizarse sindicalmente y a la 
negociación colectiva. 
 
El diputado Erubiel Alonso (PRI) reconoció el aporte de este sector, particularmente durante 
y después de la pandemia y señaló que a la fecha existen alrededor de 2.5 millones de 
repartidores que colaboran con diversas plataformas digitales que prestan servicios “y que 
le han dado, luego de la pandemia, le han podido dar mucha movilidad a la economía”. 
 
Por su parte la diputada Patricia Mercado (MC) advirtió que la reforma no debe afectar a 
estos trabajadores con otro régimen fiscal y se deben mantener con el que están, “es como 
las trabajadoras del hogar, las trabajadoras del hogar tienen todos los derechos, pero no 
están en ninguna nómina, ningún impuesto, más allá de la cuota que les corresponde al 
IMSS”. 
 
Por el PAN, la diputada Paulina Rubio pidió también que los cambios no afecten a los mismos 
trabajadores y ésta no se convierta en una reforma que sea recaudatoria, si no que sea en 
benefició de quienes trabajan en estas plataformas. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/09/aprueban-en-comisiones-reforma-para-trabajo-en-
aplicacion/  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
 10-12-24 LEGISLATIVO 

https://www.24-horas.mx/2024/12/09/aprueban-en-comisiones-reforma-para-trabajo-en-aplicacion/
https://www.24-horas.mx/2024/12/09/aprueban-en-comisiones-reforma-para-trabajo-en-aplicacion/


 

 
10-12-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

https://voragine.com.mx/2024/12/09/avanza-en-comision-de-igualdad-dictamen-para-erradicar-brecha-

salarial-de-genero-tanto-en-vida-profesional-como-laboral/ 
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Avanza en Comisiones formalizar relación laboral de 
repartidores por app 

 

 
 
Por unanimidad, la Comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de 
reforma a la Ley Federal del Trabajo, que busca formalizar la relación laboral entre empresas 
de transporte y envíos vía aplicación y conductores y repartidores. 
 
En una sesión de solo una hora, donde el PAN anticipó que presentará dos reservas en la 
discusión en el pleno este martes, los legisladores respaldaron la iniciativa, al argumentar 
que la modificación obligará a las compañías a registrar a sus trabajadores a la seguridad 
social y al pago de utilidades. 
 
El dictamen respalda la definición propuesta del trabajo de plataformas digitales, “como una 
relación laboral subordinada para el desempeño de actividades remuneradas que requieran 
la presencia física de la persona trabajadora para la prestación del servicio, gestionadas por 
una persona física o moral en favor de terceros a través de una plataforma digital, utilizando 
las tecnologías de la información y la comunicación para ejercer el mando y la supervisión 
sobre la persona trabajadora”. 
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Erubiel Alonso Que (PRI) resaltó que actualmente 2.5 millones de personas se emplean 
como repartidores vía aplicación, “que le dieron movilidad a la economía” durante la 
pandemia por Covid 19, y anticipó que el tricolor vigilará que la incorporación de los 
trabajadores a la formalidad, no represente un aumento en el cobro de los impuestos. 
 
La presidenta de la comisión, Maiella Gómez Maldonado (Morena), refirió que se acordó 
una mesa de trabajo permanente, para acompañar a los trabajadores en el periodo de seis 
meses que prevé la reforma, para echar a andar una prueba piloto. 
 
Asimismo, la comisión votó también por unanimidad el dictamen a la minuta del Senado 
con reformas a las leyes federales del Trabajo y de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
en materia de igualdad salarial entre hombres y mujeres. 
 
Con los cambios, se define que “a trabajo, jornada y condiciones laborales iguales, 
corresponderá un salario igual”. 
 
La reforma incluye un apartado para prever que, en caso de adopción, los trabajadores 
tendrán derecho a los permisos maternos y paternos para la atención de sus hijos. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/09/politica/avanza-en-comisiones-
formalizar-relacion-laboral-de-repartidores-por-app-2647     
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Logran repartidores de Rappi, Alianza in México e 
inDivre unanimidad de diputados para asignarles 
derecho a salud, a un salario y a seguro por riesgo 

laboral 
 

 
 
Por unanimidad (26 votos a favor), y sin “regateos”, la Comisión del Trabajo de la Cámara de 
Diputados aprobó el dictamen de la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum para 
reformar la Ley Federal del Trabajo con el fin de establecer que aproximadamente 650 mil 
repartidores de plataformas digitales- como Rappi, inDrive y Alianza inMéxico- tengan 
derecho a un salario, mínimo, aunque sea, al reparto de utilidades, atención médica, seguro 
de riesgos laborales, acceso a pensiones, incapacidades, indemnizaciones, y crédito a la 
vivienda. 
 
El dictamen, presentado por la morenista Maiella Gómez Maldonado, reforma más de diez 
artículos, entre ellos el 127 de la Ley Federal del Trabajo con el objetivo de responder al 
crecimiento exponencial de la economía digital en México, especialmente en los sectores 
como transporte, la entrega de alimentos, servicio de mensajerías, a través de otorgar 
seguridad social a los trabajadores que desempeñan estas tareas, dijo la diputada. 
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Gómez Maldonado explicó los principales aspectos de la propuesta de Sheinbaum Pardo: se 
reconoce el estatus laboral de los trabajadores de plataformas digitales (artículos 291 a 291 
b y 291c), tamb1én se reconoce el derecho a contar con seguridad social y prestaciones y 
esto incluye la atención médica, el seguro de riesgos laborales, el acceso a pensiones, 
incapacidades y otros beneficios como bien, indemnizaciones, reparto de utilidades, crédito 
a la vivienda (artículos 291 g 291 n y 291 r). 
 
Maiella Gómez consideró que “esta propuesta no sólo es necesaria, sino urgente. 
Actualmente millones de trabajadores están desprotegidos y es hora de equilibrar la balanza 
y demostrar que en México (inaudible) las tecnologías sirvan también para buscar una 
mejora en los derechos laborales". 
 
El documento que será discutido y votado este martes en el pleno de la Cámara de 
Diputados también establece el derecho a la sindicación y la negociación colectiva, con el 
fin de garantizar a los trabajadores de plataforma el derecho a organizarse sindicalmente y 
a la negociación colectiva para mejorar sus condiciones de vida laborales, esto se fija en el 
artículo 291 e. 
 
La reforma también prevé la regulación de la jornada laboral y los descansos. Impulsa 
establecer los límites de la misma, “y garantizando que los trabajadores no estén expuestos 
a trabajos sin periodos de descanso”, artículo 291 e. 
 
Respecto a la transparencia y el pago de tarifas, se obliga también a las plataformas a 
explicar de manera clara cómo se calculan los pagos, las comisiones, para dar certeza a los 
trabajadores sobre sus ingresos. 
 
La responsabilidad de las plataformas en caso de accidentes, ya que los trabajadores de este 
sector principalmente en el caso de repartidores, choferes, están expuestos a accidentes 
durante los trayectos. 
 
Lo diputados acordaron el derecho a la desconexión digital, para garantizar que los 
trabajadores de plataforma no estén obligados a estar disponibles las 24/7 dándoles la 
libertad de organizar su tiempo y evitar una sobreexplotación estableciéndose en el artículo 
291, o. 
 
No debemos regatear derechos labores: Margarita García; es un grace avance, dice Patricia 
Mercado 
 
En el debate destacaron los posicionamientos de las diputadas del PT, Margarita García, y 
de MC, Patricia Mercado. 
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La petista dijo que esta iniciativa, el dictamen, “es una gran propuesta enviada por la 
presidenta Claudia Sheinbaum, y nosotros los diputados no debemos regatear los derechos 
de los trabajadores o laborales”. 
 
Mercado Castro expuso que esta ley entrará en vigor en 180 días, a partir de su publicación 
en el ‘Diario Oficial de la Federación’, y después habrá pruebas piloto –no obligatorias- para 
en el camino hacer ajustes, el tiempo de los ensayos será por otro periodo de 180 días. 
 
“Lo mejor de esta propuesta es que no es persecutoria tributaria en contra de los 
trabajadores de las plataformas digitales”, dijo. 
 
CUADRO DE DERECHOS 
 
Entre otros aspectos de la reforma a la Ley Federal del Trabajo: 
 
*El salario se integrará por los pagos hechos por la prestación del servicio, conforme a las 
modalidades convenidas entre las partes, así como por las propinas otorgadas por los 
clientes. 
 
*Las plataformas deberán proporcionar un informe detallado al trabajador al finalizar cada 
semana. 
 
*Los trabajadores de las plataformas de transporte podrán disponer libremente de su 
horario y jornada de trabajo, dentro de los parámetros establecidos en el artículo 310- 
 
*La jornada se computará por horas de conexión efectivas, entendiéndose como tales 
aquellas en las que el trabajador esté disponible y activo en la plataforma para prestar 
servicios. 
 
*Las plataformas deberán implementar sistemas tecnológicos que permitan medir y 
reportar con precisión las horas de conexión, garantizando la transparencia en el cómputo 
de las mismas. 
 
*Las jornadas trabajadas no podrán sumar más de 48 horas semanales, en cuyo caso 
necesitarán la autorización expresa del empleador, por sí o a través de la plataforma, para 
laborar e n tiempo extraordinario con el pago correspondiente de conformidad con el 
artículo 67 de esta ley. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/12/09/logran-repartidores-de-rappi-alianza-
in-mexico-e-indivre-unanimidad-de-diputados-para-asignarles-derecho-a-salud-a-un-
salario-y-a-seguro-por-riesgo-laboral/      
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Reforma para trabajadores de plataformas digitales en México da su primer paso en la Comisión 

de Trabajo de Diputados | DF SUD 

 

https://dfsud.com/ripe/mexico-reforma-para-trabajadores-de-apps-digitales-da-su-primer-paso-en
https://dfsud.com/ripe/mexico-reforma-para-trabajadores-de-apps-digitales-da-su-primer-paso-en


 

 
 
 
 

Avala Comisiones en San Lázaro la Reforma para Regular a 
Repartidores por Aplicación 

 
 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó 
por unanimidad la iniciativa presidencial con la que se busca regular a los 
trabajadores de las plataformas digitales (Apps). 
 
Así lo expresó la diputada Maiella Gómez, de Morena, presidenta de la 
Comisión Trabajo y Previsión Social. 
 
Se les reconoce el derecho a contar con seguridad social y prestaciones, y esto 
incluye la atención médica, el seguro de riesgos laborales, pensiones, 
incapacidades y otros beneficios como bien indemnizaciones, reparto de 
utilidades, crédito a la vivienda 
 
La propuesta enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum regula el trabajo 
realizado de manera presencial en los lugares establecidos por las empresas 
digitales, para la prestación de servicios como viajes, entrega de alimentos, 
compras o micro tareas. 
 
Por su parte, el diputado Eruviel Alonso, del PRI, expresó esto sobre regular a 
trabajadores de apps: 
 
Hoy existen alrededor de 2.5 millones de repartidores que colaboran con 
diversas plataformas digitales que prestan servicios y, luego de la pandemia, le 
han podido dar mucha movilidad a la economía 
 
La reforma a la Ley Federal del Trabajo establece que el salario en las 
plataformas digitales deberá fijarse por tarea, servicio, obra o trabajo 
realizado. 
 
Trabajadores de apps en México tendrían estas prestaciones 
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De regularse a los trabajadores de aplicaciones digitales se contempla que 
tengas las siguientes prestaciones de ley. 
 
Contarían con días de descanso semanal, vacaciones, prima vacacional, 
aguinaldo y horas extras. Los trabajadores deberán ser inscritos en el régimen 
obligatorio de seguridad social, podrán cotizar en el Infonavit y tendrán 
derecho al reparto de utilidades. 
 
Se estipula que el trabajo en plataformas digitales será flexible y discontinuo. 
La oposición avaló la reforma, pero externó su deseo de que no sea solo 
recaudatoria. 
 
La diputada Paulina Rubio, del PAN, aseguró que la reforma beneficiaría a 
trabajadores de aplicaciones digitales: 
 
De igual forma pensamos que esta reforma no puede ser recaudatoria, sino 
una reforma que beneficie siempre a las y los trabajadores para darles certezas 
de lo que realizan 
 
El dictamen se aprobó por unanimidad de 26 votos y fue remitido al Pleno de 
la Cámara de Diputados para su discusión. 
 
La Comisión de Trabajo también aprobó otra reforma presidencial, procedente 
del Senado, para erradicar la brecha salarial por razones de género. 
 
 
https://www.nmas.com.mx/nacional/ley-uber-mexico-2024-avanza-
comisiones-diputados-regulacion-trabajadores-apps/ 
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Comisiones de Diputados avalan incorporar a la formalidad 
a trabajadores de apps 

 
 
La primera reforma en materia laboral planteada por la presidenta Claudia 
Sheinbaum, misma que busca incorporar a la formalidad a trabajadores de 
plataformas digitales de transporte y reparto, tuvo aprobación unánime en 
comisiones de la Cámara de Diputados. 
 
La enmienda dará derechos a ese tipo de trabajadores, como el de 
indemnización con tres meses de salario a quienes sean despedidos, o acceder 
al reparto de utilidades y convertirse en derechohabientes del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 
Para los patrones, las reformas implicarán la obligación de incluir a sus 
trabajadores en el reparto de utilidades y registrarlos ante el IMSS, además de 
realizar aportaciones al Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, 
implementar programas de capacitación y evitar la contratación de menores 
de 18 años. 
 
Sheinbaum envía iniciativa para dar seguridad social a trabajadores de app 
Las modificaciones se proponen a los artículos 49, 50, 127 y 997-B de la Ley 
Federal del Trabajo, y fueron aprobadas por la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social de la Cámara de Diputados con 26 votos a favor y ninguno en contra. 
 
Pese al voto unánime, diputados de Partido Acción Nacional (PAN), como 
Paulina Rubio, Patricia Mercado, de Movimiento Ciudadano (MC), y Erubiel 
Alonso, del Partido Revolucionario Institucional (PRI), alertaron que la 
incorporación de los trabajadores de plataforma a la seguridad social no 
deberá mermar sus ingresos ni ser pretexto sólo para recaudar más. 
 
La diputada del Partido Verde (PVEM), Gabriela Benavides, también demandó 
que el régimen fiscal a aplicar a trabajadores de plataformas digitales no 
merme sus ingresos. 
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La reforma avanzará rápido y este martes se subirá a votación del pleno de la 
Cámara de Diputados, a pesar del rechazo de un sector de trabajadores de 
plataformas que argumentan pérdida de ganancias y salarios topados al 
incorporarlos a la formalidad. 
 
En comisiones, hoy también se avaló el dictamen que reforma y adiciona 
disposiciones de las leyes federales del Trabajo y la de los Trabajadores al 
Servicio del Estado para erradicar la brecha salarial por razones de género. 
 
La diputada Maiella Gómez Maldonado, de Morena, dijo que se busca la 
promoción de acciones para erradicar las prácticas retributivas desiguales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres, lo cual se establece en el artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
La diputada Paulina Rubio dijo que estas iniciativas cierran la pinza de 
diferencia que existe entre el salario de un hombre y una mujer, y a pesar de 
que ya se habla, “era necesario poner en la ley la obligación del Estado de 
impulsar medidas que acorten esta brecha entre lo que gana una mujer y un 
hombre, y se consagra el derecho de madres y padres que adoptan para tener 
el permiso de maternidad y paternidad”. 
 
Margarita García, del PT, destacó que el dictamen refuerza el compromiso que 
se hizo para lograr la igualdad de género, al otorgar el permiso de maternidad 
y paternidad en caso de adopción. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/09/comisiones-de-
diputados-avalan-incorporar-a-la-formalidad-a-trabajadores-de-apps 
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San Lázaro avala reforma laboral para repartidores por aplicación 

https://www.msn.com/es-mx/dinero/noticias/san-l%C3%A1zaro-avala-reforma-laboral-para-repartidores-por-aplicaci%C3%B3n/ar-AA1vzu02
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Presidenta de México anuncia aumento salarial para soldados tras eliminar organismos de 

supervisión | AP News 

https://apnews.com/article/mexico-ejercito-sheinbaum-c38e5b9d6bcd0cd433780f5269e8b3ea
https://apnews.com/article/mexico-ejercito-sheinbaum-c38e5b9d6bcd0cd433780f5269e8b3ea
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Presidenta de México anuncia aumento salarial para soldados tras eliminar organismos de supervisión - Los Angeles 

Times 

 

https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2024-12-09/presidenta-de-mexico-anuncia-aumento-salarial-para-soldados-tras-eliminar-organismos-de-supervision
https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2024-12-09/presidenta-de-mexico-anuncia-aumento-salarial-para-soldados-tras-eliminar-organismos-de-supervision
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Presidenta de México anuncia aumento salarial para soldados tras eliminar organismos de 

supervisión | Independent Español 

 

https://www.independentespanol.com/noticias/america-latina/presidenta-de-mexico-anuncia-aumento-salarial-para-soldados-tras-eliminar-organismos-de-supervision-b2661495.html
https://www.independentespanol.com/noticias/america-latina/presidenta-de-mexico-anuncia-aumento-salarial-para-soldados-tras-eliminar-organismos-de-supervision-b2661495.html
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https://mayacomunicacion.com.mx/oposicion-presiona-para-cancelar-el-pago-al-fobaproa-y-redirigir-

recursos-a-salud/ 
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Morena en el Senado anticipa que respaldará reforma para 

prohibir uso de vapeadores 
 

 
Morena en el Senado de la República anticipó que respaldará la reforma 
constitucional para prohibir el uso de vapeadores en nuestro país. A unas horas 
de que el pleno de la Cámara Alta discuta el proyecto enviado por la Cámara 
de Diputados, el senador Antonino Morales Toledo destacó que la salud es una 
prioridad para los gobiernos de la Cuarta Transformación.   
 
Indicó que, según un estudio realizado por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) y la Comisión Nacional contra 
las Adicciones (Conadic), los vapeadores son causantes de daños respiratorios 
como asma, cáncer, EPOC y cambios en la circulación sanguínea. 
 
Antonino Morales recordó que en el sexenio anterior las empresas se 
ampararon contra dos decretos emitidos y la Suprema Corte de Justicia les dio 
la razón, por lo que la reforma legal no tuvo efectos.   
 
Resaltó, en este sentido, que ahora las empresas interesadas no podrán 
“tumbar” la reforma constitucional, con la cual se plantea garantizar el derecho 
de protección a la salud de las personas. 
 
El morenista agregó que con las sustancias con las que se utilizan los 
vapeadores contienen niveles importantes de metales, como níquel y plomo, 
que son altamente dañinos para la salud. 
 
Indicó que contienen también altos niveles de nicotina, que generan efectos 
adversos a largo plazo. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/9/morena-en-el-senado-anticipa-
que-respaldara-reforma-para-prohibir-uso-de-vapeadores-669228.html 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 10 - 12 -24 LEGISLATIVO 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/9/morena-en-el-senado-anticipa-que-respaldara-reforma-para-prohibir-uso-de-vapeadores-669228.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/9/morena-en-el-senado-anticipa-que-respaldara-reforma-para-prohibir-uso-de-vapeadores-669228.html


 

 

 

10-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Me pueden multar o detener por vapear en la calle? Esto señala la ley - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/me-pueden-multar-o-detener-por-vapear-en-la-calle-esto-senala-la-ley/
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 Atacan a tiros a diputado del PVEM 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Esta noche 

atacaron a tiros y está delicado el diputado federal del Partido 

Verde, Benito Aguas. Ocurrió en Zongolica, Veracruz, el legislador 

se reporta grave, es atendido en el IMSS de ese municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9561?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9561&authkey=!APxk5Plt6Sh-

DKM&ithint=video&e=LtSfST  
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Atacan a diputado federal en Veracruz 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- El diputado 

federal Benito Aguas Atlahua, por el Partido Verde Ecologista de 

México, fue atacado a balazos afuera de su casa en Zongolica, 

Veracruz. 

Juan Licea, colaborador de legislador, comentó que Benito 

estaba fuera de su casa con otra persona cuando llegó un 

motociclista y les disparó a los dos. El acompañante murió. El 

diputado recibió dos impactos de bala y fue hospitalizado; se 

reporta grave. La policía, estatal y municipal, activó un operativo 

para ubicar a los agresores. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9557?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9557&authkey=!AJGCd0UWWLSn6b4&ithi

nt=video&e=zxvR99 
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Atacan a balazos a diputado federal del PVEM en Veracruz; lo reportan gravemente herido 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/atacan-a-balazos-a-diputado-federal-del-pvem-en-veracruz-lo-reportan-gravemente-herido/ar-AA1vzxPi


 

 
 
 
 

Balean a diputado federal del PVEM 
 
 
La tarde de este lunes fue baleado el diputado federal Benito Aguas Atlahua, 
originario de Zongolica, Veracruz. 
 

 
 
El integrante del Partido Verde fue agredido con arma de fuego en la 
comunidad de Tepenacaxtla, ubicada en el municipio de Zongolica. 
 
La Fiscalía Veracruzana informó que la víctima está recibiendo atención médica 
en este momento. 
 
El gobierno estatal informó que se reporta como grave su estado de salud. 
 
Fiscales, peritos y elementos de la Policía Ministerial se encuentran realizando 
las diligencias correspondientes para esclarecer los hechoS. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 10-12-24 LEGISLATIVO 

 



 

 

 
 
“La Fiscal General afirma que no habrá impunidad”, afirmó en comunicado. 
 
Fuerzas federales y estatales activaron un operativo en Zongolica para 
resguardar la vida del funcionario mientras recibe atención médica. 
 

⁠Benito Aguas Atlahua es Diputado Federal por el Distrito 18 de Veracruz y antes 
fue Alcalde del Municipio de Zongolica. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/0912/mexico/balean-a-diputado-federal-del-
pvem/ 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 10-12-24 LEGISLATIVO 

 

https://aristeguinoticias.com/0912/mexico/balean-a-diputado-federal-del-pvem/
https://aristeguinoticias.com/0912/mexico/balean-a-diputado-federal-del-pvem/


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10/12/2024 LEGISLATIVO 

 

Hieren a diputado federal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- El diputado federal 

Benito Aguas Atlahua fue atacado a balazos hace unas horas. El 

legislador, integrante del PVEM, circulaba por una carretera en su 

natal Zongolica, Veracruz, cuando un hombre, en una 

motocicleta, se le emparejó a su vehículo y le disparó. 

A estas horas de la noche, se encuentra grave con dos disparos 

en el tórax y uno en la cabeza. Aguas Atlahua fue alcalde de ese 

municipio hasta agosto pasado cuando pidió licencia para 

integrarse a la Cámara de Diputados. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9562?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9562&authkey=!ALL53fr-

qIDj49I&ithint=video&e=knzCgE 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9562?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9562&authkey=!ALL53fr-qIDj49I&ithint=video&e=knzCgE
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9562?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9562&authkey=!ALL53fr-qIDj49I&ithint=video&e=knzCgE
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9562?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9562&authkey=!ALL53fr-qIDj49I&ithint=video&e=knzCgE


 

 
 
 
 

Atacan a balazos a diputado: Benito Aguas, del Verde, sufre 
atentado en Veracruz 

 
 
El diputado federal Benito Aguas Atlahua, del Partido Verde, fue atacado a 
balazos la noche de este lunes en la comunidad de Tepenacaxtla, en el 
Municipio de Zongolica, Veracruz. 
 
De acuerdo con los primeros reportes, el legislador fue trasladado al hospital 
del IMSS Bienestar de Zongolica, donde se reporta como grave.  
 
Colaboradores cercanos han solicitado apoyo para trasladarlo en helicóptero a 
un centro médico de alta especialidad debido a las condiciones en las que se 
encuentra.  
 
La Fiscalía General del Estado confirmó el ataque y aseguró que inicio una 
carpeta de investigación por estos hechos. 
 
Al sitio arribaron fiscales, peritos y elementos de la Policía Ministerial para 
realizar las diligencias correspondientes para esclarecer lo sucedido.  
 
"La Fiscal General afirma que no habrá impunidad", expresó la dependencia en 
su cuenta de X (antes Twitter). 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/9/atacan-balazos-
diputado-benito-aguas-del-verde-sufre-atentado-en-veracruz-844225.html 
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Balean a diputado federal del PVEM 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/balean-a-diputado-federal-del-pvem/ar-AA1vzo6G
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Asesinan a tiros a un diputado federal en el este de México – DW – 10/12/2024 

 

https://www.dw.com/es/asesinan-a-tiros-a-un-diputado-federal-en-el-este-de-m%C3%A9xico/a-71008728
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México: matan en Veracruz al diputado federal Benito Aguas Atlahua | Noticias Univision América 

Latina | Univision 

https://www.univision.com/noticias/america-latina/asesinan-a-tiros-a-diputado-federal-benito-aguas-atlahua-veracruz-mexico-violencia-politica-2024
https://www.univision.com/noticias/america-latina/asesinan-a-tiros-a-diputado-federal-benito-aguas-atlahua-veracruz-mexico-violencia-politica-2024
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Diputados declararan constitucional la desaparición de 

Organismo autónomos 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- Mañana los plenos de la 

Cámara de Diputados y del Senado van a debatir y van a votar 

2 iniciativas muy importantes. 

 

Los diputados van a declarar ya constitucional la iniciativa que 

elimina 7 órganos autónomos en nuestro país, entre ellos, el INAI 

y, mientras tanto, en el Senado, los legisladores van a debatir la 

reforma que busca prohibir la fabricación y la venta de 

vapeadores en todo el país.  

 

En caso de ser aprobadas, ambas reformas van a ser enviadas a 

la Presidenta para que las publique ya en los próximos días en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9565?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9565&authkey=!AF61NqZq0vgJdus&ithint=

video&e=wMhK0Z  
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Diputados discuten en comisiones más leyes secundarias de 
la reforma judicial 

 
 
La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados discute los dictámenes 
correspondientes a las minutas del Senado, sin cambios, con la nueva Ley 
Orgánica del Poder Judicial, la Ley de Carrera Judicial y reformas a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
 

 
 
Al presentar los proyectos, el presidente de la Comisión, Julio César Moreno, 
destacó que son normas reglamentarias de la reforma judicial que deben 
aprobarse a más tardar este 14 de diciembre. 
 
Puntualizó que prevén las nuevas disposiciones por aplicar en el Poder Judicial 
a raíz de la eliminación del Consejo de la Judicatura y la creación, en su lugar, 
de un organismo administrativo y un Tribunal de Disciplina Judicial. 
 
Leyes secundarias 
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Moreno Rivera recalcó que la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial prevé la 
eliminación del Consejo de la Judicatura, para crear un órgano de 
administración judicial que administrará los recursos de esa instancia del 
Estado mexicano, incluyendo los dineros de la Corte, el Tribunal Electoral, el 
Tribunal de Disciplina Judicial y el resto de sus organismos. 
 
Recordó que la reforma judicial estableció la reducción del tamaño de la Corte 
de 11 a 9 ministros, la disminución del periodo de su encargo de 15 a 12 años, 
así como la extinción de fondos del Judicial que no estén previstos en la ley. 
 
Indicó que las leyes secundarias a discusión prevén el fortalecimiento del 
órgano administrativo judicial, la creación de la Escuela de Formación Judicial. 
 
También contempla la instalación de distintas unidades de administración de 
todos los órganos del Poder Judicial, dentro del organismo de nueva creación. 
 
Enfatizó que el Tribunal de Disciplina Judicial podrá investigar y sancionar las 
conductas irregulares de personal administrativo y juzgadores; aunado a que 
contemplará mecanismos para prevenir y evitar casos de acoso sexual. 
 
También, dijo, velará por la independencia de los juzgadores. 
 
Prevé la creación de una comisión de transición que auxiliará al Consejo de la 
Judicatura con el plan de trabajo para transferir sus funciones y recursos, 
enumeró. 
 
Pasado y presente sin justicia 
La discusión que se desarrollaba en calma al inicio, derivó en una discusión de 
toma y daca. 
 
La diputada de Morena, Julieta Vences, culpó al pasado de las fallas en el 
sistema de justicia, aunado a que arremetió directamente en contra de la 
integrante del PAN, Margarita Zavala, a la cual aludió hablando de “su esposo”, 
el expresidente Felipe Calderón por casos como el de la Guardería ABC. 
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En respuesta, Zavala Gómez del Campo, que recalcó que los cambios a 
discusión no atienden ninguna de las fallas del sistema de justicia e hizo una 
lista de casos registrados el sexenio anterior donde tampoco hubo justicia, 
como los fallecimientos por el desplome de la Línea 12 del Metro de la Ciudad 
de México, los migrantes encerrados con cadenas en instalaciones del Instituto 
Nacional de Migración (INM), menores de edad fallecidos en hospitales por 
contagio con bacterias y las 200 mil personas fallecidas el sexenio anterior. 
 
La legisladora también catalogó como un “oscuro momento histórico” la 
anulación del Poder Judicial, con el fin de que el partido en el gobierno controle 
“todo” y haga “lo que les de la gana”. 
 
A la discusión sumaron cuestionamientos respecto a si todo en el pasado fue 
corrupción, y si eso incluye a la ministra en retiro de la Corte, Olga Sánchez 
Cordero; o el expresidente de la Corte, Arturo Zaldívar. 
 
También hubo referencias a la ministra presidenta de la Corte, Norma Piña. 
 
La oposición sentenció que con los cambios aprobados, a los cuáles calificaron 
equívocos, el bloque mayoritario ya no podrá culpar de todo a la ministra Piña 
Hernández. 
 
Insistió en manifestar que la reforma judicial es venganza política del gobierno 
en turno. 
 
En contraparte, los legisladores del bloque mayoritario defendieron los 
cambios a discusión, al afirmar que fortalecerán el acceso a la justicia en el 
país, porque los ciudadanos que votaron en las urnas en junio pasado, así lo 
aprobaron. 
 
Aseguraron que terminará el nepotismo, el favoritismo y el amiguismo en el 
Poder Judicial. 
 
“Un consejero de la Judicatura hace tiempo, 2017, presentó un documento 
denominado: Estudio sobre redes familiares y clientelares en el Consejo de la  
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Judicatura Federal. Se ha llegado a señalar a este Consejo como el Poder 
Familiar de la Federación, ¿por qué?, porque se descubrió fíjense que en 
algunos estados, casi el 70 por ciento de los funcionarios incluyendo jueces y 
magistrados adentro del Poder Judicial. ¿Es en serio que no queremos cambiar 
esto?”, cuestionó la integrante de Morena, Mariana Benítez. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/9/diputados-discuten-en-
comisiones-mas-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial-669236.html 
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Diputados aceleran reformas secundarias de la Reforma 
Judicial 

 
 
La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados dio rápido trámite y 
dictaminó favorablemente esta noche las minutas de reformas a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley de Carrera Judicial y Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
 
La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados dio rápido trámite y 
dictaminó favorablemente esta noche las minutas de reformas a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley de Carrera Judicial y Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Las tres enmiendas legales, secundarias a la Reforma Judicial, serán sometidas 
este martes a votación del pleno y buscan dar marco legal a los cambios ya 
realizados a nivel constitucional. Por tratarse de leyes secundarias tras la 
aprobación del pleno se remitirán al Ejecutivo para su promulgación. 
 
Los cambios a la Ley Orgánica del Poder Judicial recibieron 18 votos a favor de 
Morena, Partido Verde (PVEM) y Partido del Trabajo (PT), en tanto que Acción 
Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI) y Movimiento Ciudadano 
(MC), emitieron 10 votos en contra. 
 
Esa reforma establece las normas, estructura, integración, funcionamiento y 
competencia de los órganos del Poder Judicial. Por ejemplo, elimina el Consejo 
de la Judicatura del PJF y crea un órgano de Administración. 
 
La Ley de Carrera Judicial recibió 29 votos a favor, y nueve en contra y busca 
garantizar el respeto a los derechos de las personas trabajadoras del Poder 
Judicial de la Federación, según el presidente de la Comisión de Justicia Julio 
César Moreno. 
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La reforma a la Ley General de Responsabilidades Administrativas establece el 
marco normativo con el que actuará el nuevo Tribunal de Disciplina Judicial y 
el dictamen a la minuta fue avalado con 22 votos a favor y nueve en contra. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/09/diputados-aceleran-
reformas-secundarias-de-la-reforma-judicial 
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Diputados de Morena y aliados aprueban Ley Orgánica del 
Poder Judicial de Sheinbaum en comisiones; “Tribunal de 

Disciplina es inconstitucional”: oposición 
 
 
Morena y aliados aprobaron por 18 votos a favor de la minuta de Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación (PJF) que reestructuran su administración, 
funcionamiento y medidas correctivas que otorgan nuevas atribuciones como 
el "voto de calidad" del presidente de la Suprema Corte de la Justicia de la 
Nación (SCJN). 
 

 
 
En la reunión de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, la oposición 
emitió 10 sufragios en contra del proyecto que crea el Tribunal de Disciplina 
Judicial, el cual podrá armar expedientes contra jueces acusados, recolectará 
indicios y pruebas, llamará a comparecencias, requerirá información a otras 
autoridades, incluidas las hacendarias y bancarias. 
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Juan Ignacio Zavala, diputado de Movimiento Ciudadano (MC) calificó la 
reforma del Poder Judicial de un “disparate y absoluta ocurrencia y todo lo que 
se derive seguirá siendo una ocurrencia”. 
 
“El Poder Judicial será menos independiente, menos autónomo y menos 
profesional, teníamos oportunidad de mejorarlo, pero al contrario, se ha 
optado por profundizar en las fallas que ya tiene”, afirmó el emecista. 
 
Tras ponerse literalmente de acuerdo con la morenista Mariana Benítez 
literalmente a espaldas de Julio César Moreno, presidente de la Comisión de 
Justicia cuando explicaba la minuta enviada por el Senado, Raúl Bolaños Cacho 
Cué, diputado del PVEM respondió que ocurrencia es “venir a decir 
argumentos tan vacíos”. 
 
“Cuando estamos en uno de los clamores más anhelados de la sociedad, que 
es el poderle dotar de justicia pronta y expedita a cada mexicano”, aseguró. 
 
El legislador pevemista destacó que “quienes recorrimos nuestros distritos y 
logramos obtener la confianza del electorado, el pasado 2 de junio, sabemos 
que lo que más nos pedía la gente que era impulsar esta reforma judicial y 
poderle dotar a México de esa justicia pronta y expedita, tan anhelada”. 
 
Margarita Zavala, diputada del Partido Acción Nacional (PAN) reviró a Bolaños 
Cacho-Cué que “también salí a la calle, gané mi distrito y nadie nos pidió que 
se controlara el Poder Judicial”. 
 
“Han interpretado de manera populista un mandato del pueblo de México”, 
subrayó. 
 
La diputada Zavala enfatizó que el Tribunal de Disciplina Judicial “con dos 
órganos, el de investigación de responsabilidades administrativas y el de 
evaluación de desempeño, que tiene mecanismos más allá de la Constitución”. 
 
Mariana Benítez, diputada de Morena, quien en el sexenio de Enrique Peña 
Nieto fue parte del equipo que documentó la verdad histórica de la Noche de  
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Iguala con el exprocurador Jesús Murillo Karam, mencionó que las reforma 
judicial terminará con la doble función que hay en el Poder Judicial para acabar 
“que una sola cabeza grandes atribuciones”. 
 
“Desde muchos ha habido una red clientelar. Es un imperativo moral”, dijo la 
ahora morenista. 
 
El morenista Julio César Moreno explicó que “este tribunal tendrá a su cargo la 
investigación, substanciación y resolución de procedimientos de 
responsabilidad administrativa por faltas cometidas por personas que 
desempeñan funciones jurisdiccionales”. 
 
La minuta será sometida este martes 10 de diciembre a discusión y en su caso 
aprobación en el pleno de la Cámara de Diputados. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/9/diputados-de-morena-aliados-
aprueban-ley-organica-del-poder-judicial-de-sheinbaum-en-comisiones-
tribunal-de-disciplina-es-inconstitucional-oposicion-130241.html 
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Diputados aprueban en comisión tres leyes secundarias de la reforma judicial 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-aprueban-en-comisi%C3%B3n-tres-leyes-secundarias-de-la-reforma-judicial/ar-AA1vza2X
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Leyes secundarias de reforma judicial avanzan en comisiones; oposición alerta por injerencia y 

falta de independencia 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/leyes-secundarias-de-reforma-judicial-avanzan-en-comisiones-oposici%C3%B3n-alerta-por-injerencia-y-falta-de-independencia/ar-AA1vzl2j
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/leyes-secundarias-de-reforma-judicial-avanzan-en-comisiones-oposici%C3%B3n-alerta-por-injerencia-y-falta-de-independencia/ar-AA1vzl2j
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Acusa diputado que errores en listas de aspirantes al 

poder judicial se debe a su uso faccioso 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El diputado del PAN, Federico Döring, consideró que los errores en 

las listas de aspirantes, son producto de las trampas, los registros 

a última hora y de un manejo faccioso y partidista del proceso 

electoral del Poder Judicial. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1gIjUw06vPkXBuqh1iVP57Wga-hZDacuN/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1gIjUw06vPkXBuqh1iVP57Wga-hZDacuN/view
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https://laverdadnoticias.com/politica/desaparicion-del-ift-y-la-cofece-un-golpe-a-la-regulacion-y-confianza-

en-mexico-20241209 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/desaparicion-del-ift-y-la-cofece-un-golpe-a-la-regulacion-y-confianza-en-mexico-20241209
https://laverdadnoticias.com/politica/desaparicion-del-ift-y-la-cofece-un-golpe-a-la-regulacion-y-confianza-en-mexico-20241209
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Cámara de Diputados prevé mañana declarar validez 

de extinción de órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En la Cámara de 

Diputados se prevé que mañana se emita la declaratoria de 

validez de extinción de los 7 órganos autónomos, avalada en días 

anteriores en ambas Cámaras y en los Congresos locales. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Mnb7v8vFjNOCF_C9OddrozLYZI

zwgJxX/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1Mnb7v8vFjNOCF_C9OddrozLYZIzwgJxX/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Mnb7v8vFjNOCF_C9OddrozLYZIzwgJxX/view?usp=sharing
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Reformas tienen elementos que difieren con lo que se firmó en el TMEC: Coparmex • Economía y 

finanzas • Forbes México 

https://forbes.com.mx/reformas-tienen-elementos-que-difieren-con-lo-que-se-firmo-en-el-tmec-coparmex/
https://forbes.com.mx/reformas-tienen-elementos-que-difieren-con-lo-que-se-firmo-en-el-tmec-coparmex/
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Sheinbaum confirma desaparición de organismos autónomos en enero 2025; presupuesto irá a 

SEP, Sedena, INAH, INBAL y SEDATU - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/sheinbaum-confirma-desaparicion-de-organismos-autonomos-en-enero-2025-presupuesto-ira-a-sep-sedena-inah-inbal-y-sedatu/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/sheinbaum-confirma-desaparicion-de-organismos-autonomos-en-enero-2025-presupuesto-ira-a-sep-sedena-inah-inbal-y-sedatu/
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Sheinbaum rechaza nepotismo en aspirantes a puestos dentro del Poder Judicial: “Buscamos que 

no haya familiares” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/sheinbaum-rechaza-nepotismo-en-aspirantes-a-puestos-dentro-del-poder-judicial-buscamos-que-no-haya-familiares/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/09/sheinbaum-rechaza-nepotismo-en-aspirantes-a-puestos-dentro-del-poder-judicial-buscamos-que-no-haya-familiares/
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Comité de Evaluación reconoce errores en listas de 

elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- El Comité de Evaluación 

del Poder Legislativo, que a estas alturas consiste en tres 

huachinangos y un teporingo, 

reconoció que hubo errores en la 

lista de aspirantes para la elección 

de 2025, publicada el fin de 

semana. 

 

¿Me están diciendo que la lista, que 

a 24 horas al cierre tenía como 2 mil 

registrados y mágicamente llegó a 

10 mil, tiene errores? ¡Imposible! 

 

El Comité dijo que trabajará día y noche hasta encontrar el 

origen de estos errores. Si quieren yo les adelanto la chamba, el 

origen de todos estos errores se llama Reforma Judicial, quítenla 

y verán cómo se resuelve todo. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yk8G0ggEk0AD5MQk?e=7VaK

Mm 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yk8G0ggEk0AD5MQk?e=7VaKMm
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yk8G0ggEk0AD5MQk?e=7VaKMm
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